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DECISIÓN Propone Conflicto Negativo de Competencia 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Por reparto efectuado, correspondió al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BARRANQUILLA, el conocimiento de la presente solicitud de apre-

hensión, incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JESÚS DAVID JINETE SIE-

RRA quien, mediante auto del 02 de septiembre de 2022, dispuso rechazar la de-

manda para ser repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Oralidad de Me-

dellín; correspondiéndole a esta dependencia. 

 

Corresponde entonces a este Despacho, decidir si avoca el conocimiento de la de-

manda de la referencia, encontrándose que esta judicatura que no es competente 

para conocer de este asunto, en virtud de la elección adoptada por la parte actora 

al momento de presentar la demanda, como pasa a explicarse:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los factores establecidos por el legislador para determinar la autoridad judicial 

competente y encargada de conocer de cada proceso, son: el objetivo, el subjeti-

vo, el funcional y el territorial. El numeral 7° del art. 28 del Código General del Pro-

ceso dispone que en los procesos en que se ejerciten derechos reales es compe-

tente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 



 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elec-

ción del demandante. 

En el presente caso, se ha de analizar la definición de la competencia en esta clase 

de solicitudes de aprehensión por pago directo, para lo cual es necesario hacer 

referencia a lo indicado por la Corte Suprema de Justicia, en el auto AC747-2018: 

 

 “Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y en-

trega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando 

un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o 

la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en 

forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. En ese 

laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 

y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asig-

nación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «dere-

chos reales». En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzga-

dos Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación…” (resaltos propios) 

 

En el asunto bajo examen, BANCOLOMBIA S.A. ha presentado solicitud de aprehen-

sión en contra de JESÚS DAVID JINETE SIERRA, quien –según manifestación de la 

parte actora– esta domiciliado en la ciudad de Barranquilla, situación que se corro-

bora con la demanda, con el contrato de prenda e, incluso, con el lugar donde se 

encuentra matriculado el vehículo, escogiendo así a los Juzgados Civiles Municipa-

les de Barranquilla, lugar de domicilio del deudor, a partir del cual es posible infe-

rir, acorde con lo esbozado por la jurisprudencia, que se trata del lugar donde se 

encuentra circulando el vehículo, por lo que debió el JUEZ CUARTO CIVIL MUNI-

CIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA asumir el conocimiento de este asunto, 

toda vez que el domicilio del demandado es la ciudad de Barranquilla y no Mede-

llín como equivocadamente lo dijo. 

 

Lo que se quiere significar entonces es que este Despacho carece de competencia 

para conocer del asunto, por lo que en aplicación del art. 139, inciso 1° del Código 

General del Proceso, se crea conflicto negativo de competencia al JUEZ CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA; por lo tanto, se ordena re-

mitir el expediente al superior funcional común de ambos, esto es, la SALA DE CA-

SACIÓN CIVIL DE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para que dirima el conflicto, 

en competencia de lo establecido en el inciso 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996. 

 

 



 

DECISIÓN 

 

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer de 

la presente solicitud de aprehensión instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en con-

tra de JESÚS DAVID JINETE SIERRA, conforme lo arriba expresado. 

 

SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO DE COMPETENCIA en el presente asunto, por 

cuanto se considera que la competencia para conocer del mismo radica en el JUEZ 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, con fundamento 

en lo previamente expuesto. 

 

TERCERO: Solicitar a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN CI-

VIL, superior funcional de ambos Despachos, que dirima el conflicto de compe-

tencia; a quien se le remitirá el proceso por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

NBM1 
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